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PRESENTACIÓN
La Educación Inicial en el Paraguay ocupa, en la actualidad, un lugar preponderante en la agenda pública nacional. La creciente conciencia social acerca de la importancia de la atención integral a menores de seis años, exige compromisos de atención especializada para el desarrollo de niños y niñas, por lo cual, el Ministerio de Educación y Ciencias – MEC, viene desarrollando una serie de acciones coordinadas con el propósito de optimizar los procesos tendientes al mejoramiento de la educación de la primera infancia.4


En el marco de la implementación de las políticas de equidad y de calidad en la Educación Inicial, el MEC impulsa proyectos relacionados con la meta de universalizar el preescolar, con la formación calificada de los profesionales docentes, con la vinculación efectiva de la familia y de otros actores educativos de la sociedad en el desarrollo de niños y niñas menores de 6 años.
Se asume como imperativo el mejoramiento de la formación continua del docente (inicial y en servicio) para atender los desafíos fundamentales en el campo de la formación profesional, la investigación y la proyección social del cambio, de modo que los profesionales de la educación en este nivel, sean competentes para afrontar con liderazgo pedagógico los retos de la sociedad actual y futura. Para el efecto, el MEC presenta el diseño curricular que abarcará las acciones planificadas hacia la calidad de la formación docente.

El currículum nacional de la formación docente en Educación Inicial es entendido como un proyecto político pedagógico y como tal, complejo. Por lo tanto, su construcción requiere de una participación plural y de un amplio consenso logrado a partir de una implementación experimental. En ese sentido, el MEC propone que este diseño se constituya en un marco normativo pedagógico experimental 2006-2008 que, durante su implementación, permita el debate acerca de los enfoques y teorías curriculares, y aplique un enfoque epistemológico para la lectura de la realidad.

Los resultados de la investigación-acción desarrollados durante la implantación del currículum experimental (2006 – 2008) definirán el Diseño Curricular Nacional para la Educación Inicial.

MEC niko oha’arö ñandehegui ñañemomba’e ko currículum experimental rehe ikatu haguáicha ñamomba’apo hekopete umi mba’e ipype he’íva rehe. Upéicharö, jaikuaaukáta mba’épa oï porä ha mba’épa ñamyatyröva’erä ipype, ikatu haguáicha jaguereko peteï currículum ha’etéva ñandéve guarä.
Oñemoñepyrü’ypy guive ko currículum oñembyaty opavave kuñataï, karia’y, kuñakarai ha karai oikuaa añetéva mba’éichapa oñemba’apova’erä umi mitä michïva ndive ha oñehendúvo ichupekuéra oñembokuatiaguapy ohóvo hemiandukuéra. Ága katu, tekotevë jahechami mba’éichapa ohotahína hese pe oñemba’apokuévoma mbo’ehararä ndive, upévare oje’e ko tembiapo ndaha’eiha opapyréva, nahu’äi gueteri. MEC oikotevë nderehe opaporä hagua ko tembiapo.
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CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA PARA EL DESARROLLO CURRICULAR (2006 – 2008)
Esta propuesta adopta como método la investigación - acción, que implica una evaluación constante en el proceso de implantación curricular, cuyos resultados orientarán la incorporación de los cambios necesarios para dotar de mayor pertinencia al programa, por lo cual el proceso de implementación se desarrolla dentro de ciertas características que se nombran a continuación:

· Es experimental. Oñemba’apóta hese 2006 guive 2008 peve ha upe aja, oñepyrü guive omohu’ä meve peteï mbo’ehararä aty, oñehesa’ÿijóta ojehechakuaa hagua mba’épa opyta porä hese ha mba’épa oñemyatyröva’erä ipype.5

· Es procesual: Ojehecha py’ÿiva’erä opavave mba’e oñemba’apóva guive ko currículum rupive umi mbo’ehaó rupi, ha umivatahína mba’e ojekuaapyahúva. Umíva katu omopyendáta ohóvo pe currículum añetetétava.
· Es participativa: Hetámavoi oïkuri omba’apova’ekue ko currículum rehe ha oñemba’apo rire hese mbo’ehararä ndive, oñeha’arövénte toñemohenda poräve ohóvo ojejapohaguéicha pe iñepyrüha guive.
· Involucra la investigación-acción: Opavave omba’apóva mbo’ehararä rehe ojepy’amongetava’erä hembiapo rehe ha sapy’arei ohechakuaávo mba’e ndohoporäivahína oñeha’äva’erä ombohape porä umíva.
· Implica una evaluación sistemática del proceso: Ojehechakuaava’erä mba’emba’épa omombarete ko currículum ha mba’épa oñeikotevë oñemopyenda poräve hagua.
· Compromete procesos de comunicación: Moköiháicha; peteï, umi omba’apóva mbo’ehararä ndive oñondive, ha moköi, ha’ekuéra ohechakuaaháicha hembiapo MEC ndive.
· Es coherente con la identidad de la Educación Inicial: Oñemba’apo ojehekombo’e hagua hekopete umi mitä michïvape, ko’agarupi ojejerureháicha.
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CAPÍTULO I:

FINES Y OBJETIVOS

1.1. FINES DE LA EDUCACIÓN PARAGUAYA

La educación paraguaya busca la formación de mujeres y varones que trabajen en la construcción de su propia personalidad, con la suficiente madurez que les permita relacionarse comprensiva y solidariamente consigo mismo, con los demás, con la naturaleza y con Dios, en un diálogo transformador con el presente y el futuro de la sociedad a la que pertenecen, conforme a los principios y valores en que ésta se fundamenta.6


Al garantizar la igualdad para todos, busca que varones y mujeres, en diferentes niveles, de acuerdo con sus propias potencialidades, adquieran la calificación profesional que les permita participar con su trabajo en el mejoramiento del nivel y calidad de vida de todos los habitantes del país.

Al mismo tiempo, busca afirmar y dinamizar la identidad plural de la cultura paraguaya en la comprensión, la convivencia, el respeto a la diversidad cultural y la solidaridad entre las naciones, en el marco del actual proceso de integración regional, continental y mundial.

1.2. OBJETIVOS GENERALES DE LA EDUCACIÓN PARAGUAYA

a) Despertar y desarrollar las aptitudes de los/as educandos/as, para que lleguen a su plenitud.
b) Formar conciencia ética de los/as educandos/as de modo que asuman sus derechos y responsabilidades cívicas, con dignidad y honradez.
c) Desarrollar valores que propicien la conservación, defensa y recuperación del ambiente y la cultura.
d) Estimular la comprensión de la función de la familia como núcleo fundamental de la sociedad, considerando especialmente sus valores, derechos y responsabilidades.
e) Desarrollar en los educandos su capacidad de aprender, así como su actitud de investigar y actualizarse permanentemente.
f) Formar el espíritu crítico de los/as ciudadanos/as, como miembro de una sociedad pluriétnica y multicultural.
g) Generar y promover una democracia participativa, constituida gracias a la solidaridad, respeto mutuo, diálogo y bienestar.
h) Desarrollar en los/as educandos/as la capacidad de captar e incorporar valores humanos fundamentales y actuar en consecuencia con ellos.
i) Crear ámbitos adecuados y núcleos de dinamización social que se proyecten como experiencias de autogestión en las propias comunidades.
j) Dar formación técnica a los educandos en respuesta a las necesidades de trabajo y a las cambiantes circunstancias de la región y del mundo.
k) Promover una actitud positiva de los/as educandos/as respecto al plurilingüismo paraguayo, y propender a la afirmación y al desarrollo de las dos lenguas nacionales.
l) Proporcionar oportunidades para que los/as educandos/as aprendan a conocer y respetar su propio cuerpo, y a mantenerlo sano y armónicamente desarrollado.
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m) Orientar a los/as educandos/as en el aprovechamiento del tiempo libre y en su capacidad de juego y recreación.
n) Estimular en los/as educandos/as el desarrollo de la creatividad y el pensamiento crítico y reflexivo.


1.3. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE FORMACIÓN DOCENTE

La Formación Docente Continua Inicial y en Servicio se propone la formación de profesionales éticos, autónomos, proactivos y con identidad cultural nacional y regional para elevar la calidad de la educación en el marco de una sociedad democrática, plurilingüe y multicultural.7


Asimismo, se busca la sólida formación científica, que propicie la constante investigación- acción-reflexión como fundamento de la práctica pedagógica, para convertirse en sujetos de transformación según lo demanda la sociedad actual al sistema educativo. También se impulsará la efectiva incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica cotidiana, como instrumentos para el mejoramiento de los procesos de enseñanza- aprendizaje.

Esta formación se basará en valores humanos fundamentales, que favorezca el diálogo, el intercambio de argumentos y experiencias, la construcción de una ciudadanía crítica que promueva la toma de conciencia para el desarrollo de una sociedad intercultural, pacífica y armónica, así como el desarrollo de habilidades sociales tales como la capacidad de concertación, negociación, empatía y comunicación efectiva, que permitan generar alianzas con diferentes sectores en favor de la educación.


1.4. OBJETIVOS DE LA FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA INICIAL Y EN SERVICIO DE LA EDUCACIÓN INICIAL

La formación docente para la educación inicial busca formar docentes competentes que respondan a las necesidades y requerimientos de la primera infancia en contextos formales y no formales. Estos, se apropiarán de los fundamentos y principios inherentes a la pedagogía infantil para facilitar aprendizajes pertinentes y de calidad, que favorezcan el desarrollo progresivo de las potencialidades de niños y niñas menores de seis años.
Esta formación desarrolla competencias para constituirse en sujetos de cambio para una sociedad compleja y dinámica, a través del diseño, ejecución y evaluación de proyectos pedagógicos y comunitarios que favorezcan el desarrollo biopsicosocial de niños y niñas menores de seis años en el marco de la educación inclusiva.

Asimismo, la formación continua inicial y en servicio incorporará valores éticos y humanos que potencien el desarrollo personal, social y profesional.
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CAPÍTULO II:
ANTECEDENTES Y CONCEPCIÓN ACTUAL DE LA FORMACIÓN DOCENTE EN EDUCACIÓN INICIAL

Los datos registrados desde 1812 muestran que la formación docente se ocupó preferentemente de la preparación de profesores de educación primaria y secundaria. Las Reformas Educativas implantadas a lo largo de la historia de la formación docente se plantearon en consonancia con la coyuntura social y política del país con énfasis en la educación primaria, luego en la educación media y, finalmente, solo hacia los años ochenta del siglo XX, se inicia la formación docente dirigida al nivel preprimario.8


Es importante destacar que la situación histórica de la educación inicial muestra una discontinuidad en la formación docente para educadores de niños y niñas del jardín y preescolar hasta 1983, y se ha caracterizado por su lento desarrollo, como se verá en el siguiente cuadro1 que da cuenta de esa realidad.

	Hechos
	Año
	Observaciones

	Creación de las instituciones de maestros de primeras letras.
	1812
	Los primeros Gobiernos Independientes del Paraguay fijaron los requisitos para el funcionamiento de la Educación Primaria.

	Creación de la Escuela Normal Paraguaya.
	Fines de 1870
	En la postguerra, egresan las Primeras Preceptoras Nacionales.

	Definición	de los objetivos y condiciones de funcionamiento de las escuelas normales.
	1903
	Promulgación del	Reglamento Orgánico.

	Creación de la Escuela Normal.
	1909
	Por Decreto del Poder Ejecutivo.

	Preparación del docente como base fundamental para el cambio con la incorporación de los principios pedagógicos de la escuela activa.
	1922
	En el contexto de la Reforma Educativa planteada por el pedagogo paraguayo Ramón Indalecio Cardozo.

	Implementación del Plan de estudios para la Escuela Normal de Profesores elaborado por el profesor Ramón Indalecio Cardozo.
	1933
	Decreto N.º 47212, que establecía un Curso Preparatorio de un año, más cuatro años para obtener el título de Maestro Normal y tres
años más para Profesor Normal,




[image: ]	

título habilitante para continuar los estudios universitarios.
Se inicia la reforma de la formación del docente.
1956
Esta se reduce a tres años, articulando sobre un Ciclo Básico, un 4º curso de iniciación y observación, un 5º curso de participación y cooperación y un 6º curso de práctica.
Aprobación de	cursos	para profesores de jardines de infantes en la Escuela Normal de Profesores Nº 1 de la capital.
1964 y 1965
Realizada por el Departamento de Enseñanza Normal del Ministerio de Educación y Culto, con el fin de formar a los profesores para lograr los objetivos de la Educación Inicial.
Creación del Instituto Superior de Educación (ISE).
1968
Este sustituye a la Escuela Normal Superior.
Las Escuelas Normales se constituyeron en Institutos de Formación Docente. Implementación del nuevo Plan de Formación Docente que eleva el magisterio a nivel terciario, postbachillerato. Las modalidades son: Formación, Capacitación, Especialización y Profesionalización	con una duración de dos años.
1974
Decreto Nº 4474 del 13 de marzo.
Realización del primer “Seminario de Capacitación para maestras jardineras”.
1976
Realizado por el Taller de Expresión Infantil (TEI) con el enfoque educativo de Educación por el Arte.
Implementación del Profesorado de Preprimaria.
1983
En	el	Instituto Superior de Educación.
Habilitación de cursos de preprimaria en otros departamentos del país.
1983
En forma progresiva.
Creación de la carrera intermedia para maestros de niños, con el título de Profesor de Educación Parvularia.
1983
Universidad Católica	“Nuestra Señora de la Asunción”.

9
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1 Centros de Formación Docente (Directores, docentes, alumnos), Directores Generales, de Niveles y Técnicos de diferentes direcciones del Ministerio de Educación y Cultura del Paraguay, representantes de Universidades y de Organismos no Gubernamentales.

	Creación de la Licenciatura en Educación Parvularia y 1er. Ciclo de EEB, con una duración de dos años.
2000
En la Universidad Católica, dirigida docentes egresados del Profesorado de Educación Parvularia.
Formación del primer grupo de especialistas en Educación Inicial.
2003
Realizado en el marco del Programa de Fortalecimiento de la Educación inicial. Convenio ISE – Universidad Católica “Raúl Silva Enríquez” (Chile).
Reformulación del currículo de la Formación Docente en Educación Inicial del Ministerio de Educación y Cultura.
2004
A través de Programa de Mejoramiento de la Educación Inicial y Preescolar (MEC-BID).

10




2.2. INVESTIGACIONES QUE SUSTENTAN LA REFORMA CURRICULAR

Para preparar el diagnóstico de la Formación Docente de la Educación Inicial se analizaron las publicaciones del Consejo Nacional de Educación y Cultura (CONEC, 2004), el Diagnóstico Nacional de la Educación Inicial elaborado por el Programa de Fortalecimiento de la Educación Inicial del Ministerio de Educación y Cultura (2002), los procesos de consultas realizados con diferentes actores educativos1, las observaciones in situ en los centros de Formación Docente y el análisis del plan de estudios vigente.

Los resultados de estas investigaciones y consultas destacan la necesidad de ofrecer un sistema de formación docente acorde a las exigencias científicas y a los nuevos enfoques pedagógicos en educación infantil, de tal modo que respondan a las demandas del siglo XXI. En este marco, uno de los aspectos centrales constituye el rediseño curricular y la atención a la reforma curricular del nivel.

Del análisis del plan de estudios vigente se concluye la necesidad de una orientación curricular específica para la formación de educadores con programas de asignaturas en los ámbitos propios para el nivel inicial, metodologías y sistema de evaluación pertinentes.

A modo de conclusión se puede señalar que es imperioso imprimir un sello de identidad a la formación de docentes de este nivel educativo, concepto que implica un currículo propio, pertinente y proyectivo que caracterice, pedagógica y profesionalmente, a quienes se desempeñen en el nivel.

2.3. Formación Docente Continua Inicial y en Servicio

La Formación Docente Continua es un proceso sistémico, dinámico, de constante perfeccionamiento,

[image: ]que desarrolla las competencias necesarias para el desempeño eficiente de un profesional de la educación, que tenga una visión prospectiva capaz de adaptarse a las demandas del entorno, para reorientar los procesos, las acciones y elevar la calidad de la enseñanza con miras al desarrollo integral de la persona. Comprende dos etapas:

a. La formación docente continua inicial: trabaja los contenidos básicos que favorecen el desarrollo de competencias profesionales, la construcción de aprendizajes y la participación en las acciones pedagógicas e institucionales. Esta etapa habilita al ejercicio de la profesión y da respuesta a las necesidades educativas del nivel. La formación inicial ofrece título de grado universitario o profesorado equivalente al nivel terciario.11


b. La formación docente continua en servicio: Permite profundizar saberes, generar innovaciones, impulsar procesos de transformación y dar respuesta a los requerimientos de su propia formación. Está orientada al mejoramiento de la educación y a la profundización de los niveles de profesionalidad. Ofrece la posibilidad de capacitación, perfeccionamiento, actualización, especialización, licenciatura, postgrado, maestría y doctorado.

En este diseño curricular, la licenciatura se presenta como formación continua en servicio, dado que ofrece un plan articulado entre el Profesorado y la Licenciatura en Educación Inicial, con el propósito de profundizar los saberes de las ciencias de la educación, con una sólida base teórica sustentada en los principios y fundamentos básicos y esenciales de la Educación Inicial.

misma forma parte de un contexto cultural. El conocimiento, la preservación y la proyección de esa cultura constituyen tareas que la persona debe ir realizando a partir de su educación.


CAPÍTULO III:


ORIENTACIONES GENERALES PARA EL DESARROLLO CURRICULAR

3.1. FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA


La primera infancia (de cero a seis años) es la etapa de la vida cuyas características influyen, de manera determinante, en el desarrollo de la persona. Los profesionales que se ocupen de la formación de esta franja etárea deben desarrollar competencias específicas para una eficiente atención a las peculiaridades del desarrollo de esta fase. Por esta razón se plantea un diseño curricular propio para la educación inicial.12


La sociedad paraguaya se encuentra en una coyuntura caracterizada, entre otras, por su reconocimiento como sociedad bilingüe y multicultural, y por su inserción en un mundo globalizado. Esta realidad incide en los procesos educativos y requiere docentes que analicen con criterios propios las características del entorno donde ejerce su gestión pedagógica. De esa manera, su práctica será pertinente en relación con su contexto social, económico y cultural, con la diversidad de situaciones y acontecimientos que encuentran en su quehacer.

Desde el punto de vista humanista la persona es valorada en su propia dignidad, pues responde a su condición de ser humano que destaca su valor en sí mismo. Como personas dignas son capaces de lograr su autodirección para tomar decisiones y elegir sus propios valores para desarrollarse y perfeccionarse a sí mismas. Por ello, se puede afirmar que la naturaleza humana es constructiva y digna de confianza y desde esta condición busca su autorrealización mediante el desarrollo de sus potencialidades.

En este contexto, el docente posee un protagonismo fundamental para reconocer y afirmar su propia dignidad, así como para desarrollar sus potencialidades en su relación con el otro. De esa manera propiciará el desarrollo integral de niños y niñas, creando espacios de aprendizajes que velen por la integridad e integralidad de los mismos.

La formación busca el afianzamiento de actitudes positivas frente al diálogo, el intercambio de argumentos y experiencias, el respeto a la diversidad, la equidad entre los dos sexos, que permitan la convivencia armónica en un marco de democracia y de desarrollo pleno de sus miembros, en donde niños y niñas encuentren modelos de vida.

La persona se desarrolla dentro de un contexto social, en el marco de una vida en comunidad que se fundamenta en principios democráticos para su propio desarrollo y el de los demás. Sin embargo, nuestro contexto social presenta inequidades en el acceso a los bienes sociales, especialmente a la educación, por lo cual se requieren docentes sensibles ante situaciones que afectan particularmente a los sectores sociales más vulnerables y que se constituyan en sujetos transformadores de su realidad, para lo cual es prioritario que desarrollen actitudes críticas y proactivas.

Esta propuesta educativa impulsará el desarrollo pleno de la persona y reconocerá que la
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Una de las características de las manifestaciones culturales paraguayas es el dinamismo con el que interactúa con otras culturas y, por tanto, es preciso que el docente adquiera capacidades pedagógicas para plantear experiencias de aprendizaje que permitan a los/as niños/as de la Educación Inicial reconocer y comprender las peculiaridades de las citadas manifestaciones y al mismo tiempo, acceder a los valiosos aportes de otras culturas a través de las lenguas que las expresan.

El crecimiento y desarrollo en los primeros seis años de vida tienen relevancia por la rapidez con que se producen los cambios y por las características específicas de esta franja. El desarrollo cerebral asume vital importancia por la riqueza de las conexiones neuronales que se establecen en esta etapa y que sustentan todo el comportamiento y aprendizaje del ser humano.13


Por ello es fundamental que el docente comprenda y potencie los procesos de crecimiento y cuidado de una niñez saludable, para apoyarlos y orientarlos hacia su desarrollo armónico, afianzar en los mismos su capacidad de resiliencia, empatía, seguridad, aceptación de sí mismos y de los demás para enfrentar situaciones difíciles. La calidad de vida se concibe con una visión integral y abarca los aspectos biológicos, psicológicos, emocionales y sociales.

En la formación docente es primordial el desarrollo de competencias que promuevan la investigación y la reflexión crítica sobre su práctica, que se constituyan en profesionales conocedores de las estrategias que favorecen el desarrollo y, en consecuencia, que sean capaces de aplicar una pedagogía que integre la teoría con la práctica, que considere las múltiples maneras de aprender de niños y niñas, que incorpore procedimientos metodológicos propios para este nivel educativo, que faciliten y medien los cambios en el desarrollo de la primera infancia.

Las prácticas pedagógicas implican el reconocimiento y la aplicación constante de la interacción de niños y niñas de cero a seis años con su entorno inmediato; es decir, el aprendizaje en esta etapa de la vida se realiza, fundamentalmente, a través de la conexión del nuevo concepto con el contexto en que éste se desarrolla. En consecuencia, la valoración del entorno ecológico en esta etapa de la formación del niño adquiere relevancia propia.

El docente, consciente del valor que tiene el contexto en que se desarrollará el aprendizaje, asume una actitud positiva hacia el cuidado y la preservación del medio ambiente y transfiere, en su gestión pedagógica, las actitudes y aptitudes favorables hacia los contextos naturales en los que se desempeña profesionalmente.

3.2. Principios orientadores

El desarrollo curricular se enmarca en principios orientadores que buscan asegurar la pertinencia y la calidad del proceso educativo en este nivel; los mismos se refieren a los aportes de la andragogía, al aprendizaje significativo contextualizado y a la integralidad.
La andragogía aporta saberes para la comprensión del docente adulto refiriendo que su formación permanente se halla basada en los saberes útiles, en la experiencia y en el funcionamiento psicológico propio de la etapa. Así también toma en cuenta el entorno en que éste se desenvuelve, en sus relaciones sociales con el mundo circundante y en sus intereses multidimensionales.

El desarrollo curricular considera al sujeto de la Formación Docente un adulto que es parte de la formación continua inicial o en servicio. En ambos casos, es portador de una historia cultural, educativa, social y biológica que define sus acciones, sentimientos, pensamientos, saberes y creencias.considerará: la reflexión crítica, la continuidad, la participación, la ética y la contextualización, para tomar decisiones que permitan iniciar con éxito un nuevo proceso de aprendizaje,


El aprendizaje significativo y contextualizado posibilita la construcción activa del aprendizaje, relacionando las experiencias y saberes previos con los nuevos. De esta manera el aprendizaje adquiere sentido y funcionalidad. El aprendizaje es entendido como un proceso reflexivo y cooperativo, siendo el docente el mediador que promueve este proceso. Esto supone un alto nivel de autonomía por parte del alumno-docente, e implica la construcción y reconstrucción de los esquemas cognitivos a partir de la interacción constante con el contexto social y cultural. De este modo, el aprendizaje significativo constituye una condición básica e indispensable del proceso de formación de docentes del nivel, lo cual implica la incorporación de estrategias metodológicas que favorezcan la vivencia de este postulado en el quehacer educativo.14

La integralidad se concibe como el desarrollo armónico de todas las potencialidades del ser humano en cada etapa de su desarrollo y a lo largo de su ciclo vital. Por tanto, el alumno - docente desarrolla sus capacidades de ser, de pensar, de saber, de hacer, de convivir y de emprender.


3.3. Orientaciones para la implementación

La metodología en los procesos de formación de docentes de Educación Inicial implica procesos de enseñanza – aprendizaje, abordados desde un enfoque funcional, activo, participativo y experiencial. Se propone la permanente relación entre la teoría y la práctica por medio de la aplicación de procesos científicos, que generen estrategias de reflexión- acción en el marco de la construcción de aprendizajes significativos y contextualizados.

Para ello, se implementarán técnicas vivenciales y participativas que orienten la indagación permanente de experiencias y conocimientos previos para confrontarlos con los nuevos saberes, en una dinámica transformadora y recreadora de los aprendizajes. En este proceso el formador de docentes se constituye en guía y mediador para facilitar los aprendizajes, en un marco de atención y respeto a la diversidad.

Uno de los aspectos a desarrollar en el alumno - educador es la creatividad, que constituye un rasgo inherente de la persona. En esta línea, se desarrollará a lo largo del proceso educativo el pensamiento divergente, la visión integradora, base de la creatividad y la intuición, como aspectos que integran la personalidad del educando. El pensamiento creativo busca la generación y descubrimiento de hechos, producción de ideas, definición de problemas, análisis, decisión y solución de los mismos.

La evaluación en la Formación Docente Continua Inicial se aborda desde una visión integral del desarrollo del alumno - docente y desde el quehacer de las prácticas pedagógicas que intervienen en dicho proceso.

La acción evaluativa del proceso de aprendizaje durante la recolección de evidencias

[image: ]optimizar la apropiación de los saberes y confirmar el logro de las competencias establecidas en el currículo del nivel.

En el contexto de la práctica pedagógica, la evaluación se orienta hacia la reflexión constante de los factores que inciden en el aprendizaje del alumno - docente como, por ejemplo, sus características, necesidades e intereses, la metodología utilizada, los recursos didácticos empleados y la propia evaluación.

El desarrollo de las competencias del alumno - docente es evidenciado a través de la ejecución de acciones eficientes en situaciones reales o simuladas, y a través del logro de capacidades relacionadas con las competencias. En ambos casos, la evaluación de las competencias requiere la aplicación de múltiples procedimientos y la utilización de varios instrumentos evaluativos en diversas situaciones del proceso de aprendizaje.15


Se prioriza, por tanto, la evaluación de proceso. Conforme a la valoración obtenida se brindará información cualicuantitativa mediante una descripción que explicite la situación en que se encuentra el alumno - docente.

La práctica educativa se define como un conjunto integrado de acciones pedagógicas tendientes a proporcionar experiencias directas sobre administración, planificación, desarrollo y evaluación de procesos educativos. La práctica ofrece al docente la oportunidad de construir una visión integral de la realidad y de confrontar, de manera sistemática, su formación teórica con las dificultades y planteamientos concretos de las situaciones de enseñanza en las diferentes modalidades y contextos de la Educación Inicial.
En este sentido, la práctica pretende facilitar una aproximación global e integrada al campo de la profesión, sustentada en cada una de las asignaturas que componen el plan de estudios, a fin de proporcionar al alumno-docente, conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes propias del ejercicio profesional que le permita intervenir oportunamente conforme a las características, necesidades e intereses de la primera infancia en contextos diferenciados y a enfrentar los desafíos que presenta la educación. La práctica educativa se llevará a cabo en todos los cursos de la formación inicial del docente.
Los transversales constituyen un conjunto de saberes basados en actitudes, valores y normas que dan respuesta a necesidades sentidas en la formación docente actual. Su incorporación supone formalizar una educación en valores y actitudes que no se sitúan en paralelo respecto a los ámbitos del currículo, sino que los impregnan. No se los aborda en forma esporádica sino constante a lo largo de toda la formación.

Los temas transversales dentro de este diseño curricular son: la educación ética, la educación familiar, la educación ambiental, la educación democrática y la educación bilingüe.

Se considera fundamental trabajar durante la formación docente con los principios que sustentan una gestión pedagógica basada en la ética profesional, la que será manifestada en todas las acciones realizadas en la enseñanza de niños y niñas menores de seis años. Por ello, dada la permanente relación del docente de educación inicial con la familia debe ser consciente de ella y, en consecuencia, asumir y promover el importante valor de la familia en el desarrollo integral de las personas.

[image: ]Para que el alumno - docente sea capaz de propiciar valores relacionados con el desarrollo sostenible y sustentable del ambiente y de la democracia en nuestro país, es necesario que, en el proceso de su formación, vivencie estos valores. En cuanto al bilingüismo castellano – guaraní, el alumno - docente, durante su formación, debe aprender a usar las dos lenguas.

La articulación educativa es un proceso dinámico, flexible y continuo de conexiones entre objetivos, contenidos, experiencias, recursos humanos y materiales e instituciones que permite una relación de coherencia a nivel curricular; lo que exige una construcción conjunta de los actores involucrados.

En la implementación curricular, el desarrollo de competencias exige una articulación entre las asignaturas desde una visión integradora de los aprendizajes.16


La formación de docentes implica la articulación del Instituto que los forma con las escuelas de aplicación, para permitir a los alumnos - docentes interactuar desde el inicio de su formación con la institución educativa, inmersa en un contexto sociocultural y en donde converge todo el quehacer educativo. De igual manera, es fundamental la articulación interinstitucional que promueva la cooperación, colaboración e intercambio de experiencias entre agentes educativos a fin de contribuir al mejoramiento de la calidad del sistema educativo.
El sistema de formación de docentes de la Educación Inicial promoverá la articulación de este nivel con universidades e institutos superiores, por medio de acuerdos y convenios, para que los egresados de formación docente continua inicial prosigan sus estudios y obtengan títulos de grado.

3 Se entiende por competencia la integración de capacidades (aptitudes, conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes) para la producción de un acto resolutivo eficiente, lógico y éticamente aceptable en el marco del desempeño de un determinado rol o función.

CAPÍTULO IV:


PERFIL Y CAMPO OCUPACIONAL DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN INICIAL

4.1. Destinatarios

El profesorado va dirigido a bachilleres que demuestren interés en formarse para ejercer la docencia en Educación Inicial en sus modalidades formal y no formal.17


4.2. Perfil inicial

El postulante al profesorado muestra interés hacia el desarrollo de niños y niñas menores de seis años, manifiesta una actitud positiva hacia el cambio social y hacia la interacción con los actores educativos, con capacidad en procesos cuantitativos y en la comunicación a través del guaraní y del castellano.

4.3. Perfil profesional

El egresado del profesorado favorecerá, como primera función2, propiciar el desarrollo afectivo, cognitivo, psicomotor y social de niños y niñas menores de seis años a través de un desarrollo curricular pertinente. En el desarrollo de esta función demostrará competencias3 para considerar al niño y a la niña como personas con derechos, necesidades, fortalezas e intereses comunes y específicos pertenecientes a una cultura y a una sociedad con características propias, orientadas a la integración de las variables que favorezcan el desarrollo de niños y niñas, y a la implementación de procesos pedagógicos tendientes al permanente mejoramiento del aprendizaje de los mismos.

La segunda función que cumple el docente es facilitar la relación armónica entre la familia, la escuela y la comunidad a efectos de promover el desarrollo integral de niños y niñas menores de seis años. En efecto: demostrará competencias para una comunicación efectiva con los diferentes actores educativos y para la integración, con fines pedagógicos, de las acciones emprendidas por diferentes sectores sociales en el campo educativo. De igual manera, promoverá la formación de la familia y otros agentes educativos para acompañar efectivamente el desarrollo cognitivo, afectivo y social de niños y niñas menores de 6 años.

La tercera función del docente es constituirse en sujeto de cambio social para promover una cultura a favor de la infancia. Consecuentemente, demostrará competencias para manifestar actitudes éticas y habilidades sociales en el marco de los valores humanos fundamentales a fin de contribuir al cambio social a partir de la comprensión de las necesidades y características de la realidad socioeducativa.

La cuarta función del docente es mejorar constantemente su propia gestión a partir de la reflexión sustentada en principios teóricos y prácticos. En el cumplimiento de esta función, el docente demostrará competencias para manifestar el pensamiento crítico a partir de los procesos investigativos en su gestión pedagógica.


2 Se entiende por función las acciones realizadas en el marco del cumplimiento del rol docente.

Las competencias, en relación con las cuatro funciones que el docente de Educación Inicial desempeñará, serán desarrolladas a través de las capacidades4 detalladas a continuación:4 Se entiende por capacidad cada uno de los componentes aptitudinales, actitudinales, cognitivos, de destrezas, de habilidades que articulados armónicamente constituyen la competencia.

FUNCIÓN 1: Propiciar el desarrollo afectivo, cognitivo, psicomotor y social de niños y niñas
menores de seis años a través de un desarrollo curricular pertinente.
COMPETENCIAS
CAPACIDADES
Considerar al niño y a la niña como personas con derechos, necesidades, fortalezas e intereses comunes y específicos, pertenecientes a una cultura y a una sociedad con características propias.
Determinar necesidades e intereses que se presentan en los procesos del desarrollo infantil, a partir de las relaciones que se establecen con su medio educativo y sociocultural.

Manifestar sensibilidad hacia los derechos, las necesidades, las fortalezas y los intereses que se presentan en el desarrollo del niño y la niña.

Analizar las bases teóricas y referenciales del crecimiento y desarrollo infantil
vinculadas con el aprendizaje.

Analizar concepciones en función al niño y a la niña, y sus relaciones con
los contextos socioculturales.

Interpretar el desarrollo del niño y la niña a partir de informaciones
obtenidas en los diferentes ámbitos.
Integrar las variables que se presentan en la acción educativa y que favorecen el desarrollo de los niños y las niñas menores de seis años.
Analizar los paradigmas sobre la planificación, desarrollo y evaluación del
currículo.

Diseñar experiencias de aprendizaje coherentes entre el análisis de la
realidad y los aportes de la didáctica como ciencia.

Diseñar estrategias para la intervención pedagógica en relación con las características y necesidades de la realidad socioeducativa.
Implementar procesos pedagógicos tendientes al permanente mejoramiento del aprendizaje de los niños y niñas menores de seis años.
Aplicar estrategias metodológicas para el desarrollo del lenguaje expresivo
en coherencia con las características de las etapas de la Educación Inicial.

Implementar experiencias de aprendizaje relacionadas con el desarrollo de
las capacidades comunicativas del niño y de la niña en su lengua materna y en su segunda lengua.

Aplicar la didáctica propia del nivel para iniciar al niño y a la niña a la
matemática.

Implementar experiencias de aprendizaje para el relacionamiento del niño
con el medio natural, social y cultural.

Aplicar la tecnología educativa disponible en la comunidad como recurso
didáctico.
FUNCIÓN 2: Facilitar la relación armónica entre la familia, la escuela y la comunidad a efectos de
promover el desarrollo integral de los niños y las niñas menores de seis años.
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CAPACIDADES
Comunicarse
efectivamente con los diferentes	actores educativos.
Interactuar en forma asertiva y colaborativa con la familia y la comunidad,
promoviendo la solidaridad y el apoyo mutuo.

Manifestar un alto nivel de suficiencia comunicativa en las lenguas oficiales
del país.

Administrar eventuales conflictos que surjan en el ámbito pedagógico en
relación con la familia y otros sectores sociales.
Promover la formación
de la familia y otros agentes educativos para acompañar efectivamente el desarrollo cognitivo, afectivo, y social de los niños y las niñas menores de 6 años.
Emprender acciones innovadoras tendientes a la participación activa de los
padres y las madres en el proceso educativo.

Orientar a la familia y otros agentes educativos en el desarrollo cognitivo,
afectivo y social de los niños y niñas.
Integrar	acciones
educativas emprendidas	por diferentes	sectores sociales.
Articular estrategias, en un marco de concertación y acuerdos, para facilitar
el desarrollo de niños que se encuentran en condiciones familiares y sociales particularmente difíciles.

Asociar su práctica pedagógica con las acciones emprendidas por los
diferentes sectores sociales en relación con el desarrollo de los niños y niñas menores de seis años.
FUNCIÓN 3: Constituirse en sujeto de cambio social para promover una cultura a favor de la
infancia.
COMPETENCIAS
CAPACIDADES
Contribuir al cambio
social a partir de la comprensión	de	las necesidades			y características de la realidad socioeducativa.
Identificar los factores que inciden en los procesos de cambio social y
cultural y su relación con la educación del niño y de la niña menores de 6 años.

Interpretar las implicancias de los procesos de cambio social en el
desarrollo y aprendizaje infantil.

Diseñar estrategias para la intervención pedagógica en relación con las
características y necesidades de la realidad socioeducativa.

Implementar acciones pedagógicas innovadoras relacionadas con el cambio,
especialmente en comunidades socialmente vulnerables.

Evaluar la pertinencia de las acciones pedagógicas emprendidas a efectos
de mejorar la realidad social de la comunidad.
Manifestar actitudes
éticas y habilidades sociales en el marco de valores humanos fundamentales.
Valorarse como persona y como profesional con posibilidades y
limitaciones.

Actuar en coherencia con principios y convicciones personales y
profesionales, fundamentando y buscando consensos a partir del bien común.
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Analizar estrategias de formación en valores en diferentes situaciones para
su aplicación en el trabajo pedagógico con los niños y las niñas.
FUNCIÓN 4:	Mejorar su propia gestión a partir de la reflexión sustentada en principios
teóricos y prácticos.
COMPETENCIAS
CAPACIDADES
Manifestar	el pensamiento crítico a partir de los procesos investigativos en su gestión pedagógica.
Emplear procesos de investigación educativa para utilizar los resultados en
su gestión pedagógica.

Emplear procesos de problematización y sistematización en la investigación para mejorar la gestión pedagógica con los niños y las niñas, las familias y las comunidades.

Aplicar los resultados de la investigación acción durante su práctica pedagógica, asociando las experiencias vivenciadas con las bases teóricas y referenciales que las explican.

Verificar los resultados y las implicancias de su práctica pedagógica en su persona como docente.
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4.4. Título
Profesor de Educación Inicial

4.5. Campo ocupacional

El egresado podrá desempeñarse en:
· Instituciones educativas de gestión oficial, privada, subvencionada y municipales de las modalidades formal y no formal.
· Hogares de niños, centros de desarrollo temprano y guarderías de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales.
· Empresas e instituciones que posean salas cunas o jardines infantiles.
· Comunicación social y lugares de recreación y ocio.
· Producción de material didáctico.
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CAPÍTULO V

ORGANIZACIÓN CURRICULAR

5.1. Descripción de la propuesta curricular

La propuesta curricular se estructura según las líneas de formación entendidas como trayectos que permiten obtener saberes generales y específicos indispensables para la formación profesional del docente. Se presentan unas líneas de formación general (FG), de formación de la especialidad (FE), una optativa (FO), otra compensatoria (FC) y seminarios (S). Se prevé un espacio para las prácticas educativas y los transversales con un abordaje integrador durante toda la formación.21



5.2. Líneas de formación

a. Formación general
Esta línea se sustenta en los fundamentos de las Ciencias de la Educación y pretende la optimización del manejo y apropiación de las competencias instrumentales básicas para el desempeño como profesional de la educación, además de introducir al docente en el complejo ámbito de acción de la educación.

b. Formación de la especialidad
Esta línea representa la formación específica del profesional de la Educación Inicial que implica el abordaje de los principios y orientaciones psicoeducativos propios del nivel, desde la teoría y la práctica. Sobre esta línea recae el peso de la formación en cuanto al desarrollo profesional de la especialidad, en estricta coherencia con la operacionalización propia del currículo de la Educación Inicial.

c. Formación optativa
Esta línea plantea una elección de asignaturas con las cuales se complementan y profundizan las necesidades específicas y puntuales de la formación general y de la especialidad. Se promueve con el propósito de dar mayor flexibilidad curricular al Plan de estudios, atendiendo a los problemas ocasionales o las innovaciones que surjan en el ámbito de la educación. Lo optativo se plantea a nivel institucional, de acuerdo con las necesidades y características de cada contexto.
d. Formación compensatoria
Esta línea de formación orienta la ubicación del alumnado en situación de desventaja formativa hacia un nivel deseado de desarrollo académico, que permite disminuir la brecha en los aprendizajes exigidos para su desenvolvimiento.

e- Seminarios
Para responder a las demandas sociales emergentes en un proceso de actualización permanente, se abren espacios de formación con una carga horaria adicional a la preestablecida. En ellos se desarrollarán capacidades que, complementadas con los correspondientes a las otras líneas de formación, consolidarán el logro de los perfiles de los docentes para el nivel inicial.
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5.3. Ámbitos del saber

El plan de estudios propuesto se estructura sobre la base de las líneas de formación general, específica, optativa y compensatoria, dentro de las cuales podemos categorizar ámbitos del saber.
Los ámbitos del saber son ejes integradores a partir de los que se desarrollan competencias generales y se definen como campos de acción sobre los cuales los formadores podrán organizar la experiencia pedagógica con un enfoque dinámico que implica la interrelación de las asignaturas dentro de cada ámbito. Estos ámbitos son: ciencias de la educación, biofisiológico y psicológico, comunicación y expresión, gestión e interacción educativa y metodología de la Educación Inicial. Cada uno de ellos aglutina saberes que permiten la integración de los conocimientos y competencias.22

a. Ámbito de las Ciencias de la Educación
En este ámbito, se desarrollarán capacidades de investigación, de análisis y reflexión crítica acerca de las bases epistemológicas de la educación, para interpretar, con actitud ética, el contexto en que se desarrolla la acción educativa. Las asignaturas comprendidas en este ámbito son:
· Fundamentos filosóficos, sociológicos y antropológicos de la educación
· Educación en valores y ética profesional
· Educación intercultural bilingüe
· Investigación - acción

b. Ámbito Biofisiológico y Psicológico
Este ámbito desarrollará capacidades relacionadas con lo personal y social, abordadas desde dos perspectivas: por un lado, será capaz de diagnosticar las necesidades biológicas y psicológicas características de los niños y niñas menores de seis años para potenciar el desarrollo integral de estos y, por otro lado, será capaz de autovalorarse como persona que interactúa asertivamente en el medio en el que le toca desempeñarse como profesional promotor del desarrollo infantil. Las asignaturas comprendidas en este ámbito son:

· Fundamentos biofisiológicos de la educación
· Fundamentos de la psicología general y del aprendizaje
· Psicología evolutiva I y II
· Educación inclusiva
· Desarrollo personal y psicodinámica de las relaciones humanas

c. Ámbito de la Comunicación y Expresión
En este ámbito, se desarrollará capacidades de comunicación a través de diferentes medios: las lenguas, las artes y otros tipos de lenguaje. Asimismo, sobre la base de sus propias capacidades comunicativas y artísticas, el docente aplicará las estrategias didácticas más pertinentes para desarrollar en sus alumnos estas mismas capacidades de acuerdo con las características propias de niñas y niños menores de seis años. Las asignaturas comprendidas en este ámbito son:
· Comunicación oral y escrita en guaraní y castellano
· Didáctica de la literatura infantil en castellano y guaraní
· Expresión corporal y su didáctica
· Expresión plástica y su didáctica I y II
· Expresión musical y su didáctica I y II
· Tecnología educativa

6. Carga horaria total: 3500 horas
7. Seminarios: 90 horas.
8. Definiciones vinculadas a la carga horaria:

d. Ámbito de la Gestión e Interacción Educativa
En este ámbito, se desarrollará la capacidad de análisis de las bases teóricas y referenciales vinculadas a la gestión pedagógica, relacionadas con la autonomía profesional para la toma de decisiones y con la interacción asertiva de la escuela, la familia y la comunidad. Las asignaturas comprendidas en este ámbito son:

· Currículo y Didáctica en la Educación Inicial
· Evaluación en Educación Inicial
· Gestión educativa en el nivel Inicial23

· Relación familia - escuela - comunidad
· Derechos del Niño y la Niña y Educación para la paz
· Educación no formal en el nivel inicial

e. Ámbito de la Metodología de la Educación Inicial
En este ámbito, se desarrollarán las capacidades para la planificación, implementación y evaluación de proyectos curriculares, basados en los fundamentos psicopedagógicos y principios metodológicos propios de las diferentes áreas del saber. La fase de evaluación favorece el mejoramiento de la práctica a partir de la reflexión. Las asignaturas comprendidas en este ámbito son:

· Fundamentos y teorías de la Educación Inicial
· Práctica educativa I (Práctica de observación)
· Práctica II (Metodología y práctica en el nivel de cero a tres años)
· Práctica III (Metodología y práctica con niños de tres a cinco años)
· Práctica IV (Metodología y práctica en el nivel preescolar)
· Práctica V (Pasantía profesional)
· Didáctica de la iniciación al medio natural, social y cultural
· Didáctica de la lengua materna y de la segunda lengua
· Didáctica de la iniciación a la matemática
· Didáctica de la literatura Infantil en castellano y en guaraní

5.4. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA PROPUESTA

1. Duración: 3 años
2. Régimen: semestral (6 semestres)
3. Régimen de correlatividad: se establece un sistema de asignaturas previas
4. Líneas de formación: El plan de estudios propuesto se ha estructurado sobre la base de las siguientes líneas de formación: Formación General (FG), Formación de la Especialidad (FE), Formación Optativa (OP) Formación Compensatoria (FC), y Seminarios (S), cuidando rigurosamente que el peso de la formación esté determinado por la especialidad, abordado con carácter teórico y práctico de acuerdo con los lineamientos generales del perfil profesional y campo ocupacional del futuro docente de Educación Inicial.

Con el propósito de flexibilizar el currículo se propone una línea de formación optativa, abierta tanto a la formación en el ámbito de especialidad como a la formación general, de manera a obtener concordancia entre las líneas de formación.

5. Número de asignaturas: 38 más los 4 del CPI.

a. Horas presenciales en la institución formadora: Son horas de 60 minutos de clase dictadas en la modalidad presencial, en las aulas de las instituciones formadoras o en otros espacios de aprendizaje, siempre que corresponda encuentros presenciales dirigidos por el catedrático.1. Fundamentos filosóficos, sociológicos y antropológicos de la educación
2. Fundamentos biofisiológicos de la educación
3. Fundamentos de psicología general y del aprendizaje


b. Horas presenciales en práctica: Son horas de trabajo que el estudiante debe desarrollar, con el acompañamiento del tutor formadora en espacios de práctica, sea para hacer observaciones, entrevistas, aplicaciones de lo aprendido, apoyo a estudiantes, etc.

c. Horas de trabajo independiente del estudiante: son horas de consolidación de los aprendizajes que el estudiante ocupa, no dirigidas directamente por un profesor pero con su apoyo, para realizar de manera autónoma tareas necesarias para consolidar su aprendizaje tales como: preparar las actividades académicas de sesiones posteriores, trabajos académicos, lecturas, preparación para evaluaciones, desarrollo de trabajos individuales y en equipo, elaboración de ensayos, búsquedas asistidas en biblioteca físicas o virtuales, elaboración de informes, trabajos monográficos, realización o ejecución de protocolos experimentales en laboratorio, construcción de maquetas, exposiciones, desarrollo de modelos tecnológicos, visitas técnicas de acuerdo con las necesidades del trabajo académico o reforzar aspectos que puedan haberse identificado como deficientes en el marco de las actividades de su aprendizaje.24


d. Horas de trabajo a distancia: son horas de trabajo que el estudiante debe dedicar a las tareas sincrónicas orientadas por el docente formador. Estas orientaciones y tareas pueden ser organizadas en un aula virtual, donde el formador puede ofrecer tutoría virtual a través de diferentes estrategias y herramientas que conforman el entorno virtual de aprendizaje.
e. Horas de seminario: son horas que el estudiante debe participar de actividades académicas en la modalidad de seminario, sobre los temas que el diseño curricular define. Estas actividades pueden estar organizadas por la propia institución formadora, aunque los estudiantes también pueden participar de actividades académicas organizadas por otras instituciones. En este caso, el estudiante deberá presentar las constancias o los certificados que acrediten su participan en los mencionados eventos.



Descripción de las líneas de formación

Curso probatorio de ingreso (CPI): El primer semestre del curso corresponde al CPI, que está compuesto por 4 asignaturas (450 horas) y representan el 12,85% del total de la formación. Este semestre se compone de 4 asignaturas:
1. Estrategia para la comprensión en castellano y guaraní
2. Estrategias para mejorar competencias de cálculo.
3. Realidad educativa del Paraguay
4. Desarrollo personal y social.

Formación general: está compuesta por 7 asignaturas (568 horas distribuidos en semestres) y representan el 16,22 % del total de la formación.

Las asignaturas son:

4. Desarrollo personal y psicodinámica de las relaciones humanas (Taller)Las asignaturas comprendidas en esta línea de formación son:
1. Tecnología educativa
2. Comunicación oral y escrita en castellano y guaraní

5. Educación en valores y ética profesional
6. Educación intercultural bilingüe
7. Investigación - acción

Formación de la especialidad: está compuesta por 19 asignaturas (1374 horas distribuidas en semestres) y representan el 39,25 % del total de la formación.

Las asignaturas son:

1. Fundamentos y teorías de la Educación Inicial25

2. Psicología evolutiva I
3. Currículo y didáctica en Educación Inicial
4. Expresión musical y su didáctica I
5. Expresión plástica y su didáctica I
6. Educación no formal en el nivel inicial
7. Evaluación en Educación Inicial
8. Psicología evolutiva II
9. Expresión musical y su didáctica II
10. Expresión plástica y su didáctica II
11. Didáctica de la literatura infantil en castellano y guaraní
12. Educación inclusiva
13. Gestión educativa en el nivel inicial
14. Didáctica de la iniciación al medio natural, social y cultural
15. Expresión corporal y su didáctica
16. Relación familia, escuela y comunidad
17. Derechos del Niño y la Niña y Educación para la paz
18. Didáctica de la iniciación a las matemáticas
19. Didáctica de la lengua materna y la segunda lengua


Formación práctica educativa: está compuesta por 5 espacios de práctica que implican trabajo en terreno (754 horas distribuidas en semestres) y representan el 21,54 % del total de la formación.

Estas están denominadas:
1. Práctica educativa I (Práctica de observación)
2. Práctica educativa II (Metodología y práctica en el nivel de cero a tres años)
3. Práctica educativa III (Metodología y práctica con niños de tres y cinco años)
4. Práctica educativa IV (Metodología y práctica en el nivel preescolar)
5. Práctica educativa V (Pasantía profesional)


Formación Compensatoria:

Está compuesta por 2 asignaturas (176 horas distribuidas en semestres) y representan el 5,02 % del total de la formación.

[image: ]
Seminarios: Para responder a las demandas emergentes en un proceso de actualización permanente, se abren espacios de formación de carácter compensatorio, con una carga horaria adicional a la preestablecida. En los mismos se desarrollarán capacidades que complementados con los correspondientes a las otras líneas de formación, consolidarán el logro de los perfiles de los docentes para el nivel inicial. Está compuesta por 3 seminarios propiamente de 30 horas cada uno (90 horas distribuidas en semestres) y representan el 2,57 % del total de la formación.

1. Psicomotricidad
2. Juego y creatividad26

3. Taller integrado de las expresiones


Formación optativa: Esta línea representa la continuidad de la formación tanto general como de la especialidad, se promueve con el propósito de dar mayor flexibilidad curricular al plan de estudios atendiendo a los problemas ocasionales o a las innovaciones que surjan tanto en el ámbito de la educación como de la especialidad. Está compuesta por dos asignaturas (88 horas anuales) y representan el 2,51 % del total de la formación.



5.5. PLAN DE ESTUDIOMódulos


Primer Semestre
Tipos de Formación
Horas semanales presenciales
Horas pres.
en el IFD
Horas Pres.
en Inst. de Práctica
Total horas presenciales por semestre
Trabajo a Distancia
Trabajo Independi ente
Total General de horas (Presen + A distancia + Independiente)
Estrategias para la comprensión
en castellano y guaraní
CPI

8

144

0

144



144
Estrategias para mejorar las competencias de cálculo
CPI

8

144

0

144



144
Realidad educativa del Paraguay
CPI

4,5

81

0

81



81
Desarrollo personal y social
CPI

4,5

81

0

81



81
TOTAL DE HORAS

25
450
0
450


450
Módulos

Segundo Semestre
Tipos de Formación
Horas semanales presenciales
Horas pres.
en el IFD
Horas Pres.
en Inst. de Práctica
Total horas presenciales por semestre
Trabajo a Distancia
Trabajo Independi ente
Total General de horas (Presen + A distancia + Independiente)
Fundamentos filosófico- sociológico-antropológico de la
educación

FG

3

45

9

54

6

10

70
Fundamentos biofisiológicos de la educación

FG

3

45

9

54

6

10

70
Fundamentos de psicología general y del aprendizaje

FG

3

45

9

54

6

10

70
Desarrollo Personal y Psicodinámica de las relaciones
humanas

FG

3

45

9

54

6

10
70
Fundamentos y teorías de la Educación Inicial
FE
6
90
18
108
12
10
130
Comunicación oral y escrita en guaraní y castellano
FC
5
75
15
90
15
10
115
Tecnología Educativa
FC
2
30
6
36
15
10
61
TOTAL DE HORAS

25
375
75
450
66
70
586
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25Módulos

Tercer Semestre
Tipos de Formación
Horas semanales presenciales
Horas pres.
en el IFD
Horas Pres.
en Inst. de
Práctica
Total horas presenciales por semestre
Trabajo a Distancia
Trabajo Independi ente
Total General de horas (Presen + A distancia + Independiente)
Educación en valores y ética profesional

FG
3
45
9
54
6
10
70
Currículo y didáctica de la
Educación Inicial

FE
6
90
18
108
15
10
133
Psicología Evolutiva I
FG
3
45
9
54
10
10
74
Práctica educativa I (Práctica de
observación)

FP
6
36
72
108
12
10
130
Expresión corporal y su didáctica

FE
4
60
12
72
15
10
97
Educación intercultural bilingüe

FG
3
45
9
54
10
10
74
TOTAL DE HORAS

25
321
129
450
68
60
578
Módulos

Cuarto Semestre
Tipos de Formación
Horas semanales presenciales
Horas pres.
en el IFD
Horas Pres.
en Inst. de Práctica
Total horas presenciales por semestre
Trabajo a Distancia
Trabajo Independi ente
Total General de horas (Presen + A distancia + Independiente)
Derechos del Niño y de la Niña y Educación para la Paz

FE

3

45

9

54

10

10

74
Evaluación en la Educación Inicial

FE

3

45

9

54

10

10

74
Psicología Evolutiva II
FE
3
45
9
54
10
10
74
Práctica educativa II (Metodología y práctica en el nivel de cero a cinco años)

FP

8

40

104

144

12

10

166
Expresión musical y su didáctica I

FE

3

45

9

54

10

10

74
Expresión plástica y su didáctica I

FE

2

30

6

36

10

10

56
Didáctica de la literatura infantil
en castellano y guaraní

FE

3

45

9

54

10

10

74
TOTAL DE HORAS

25
295
155
450
72
70
592



Módulos

Quinto Semestre
Tipos de Formación
Horas semanales presenciales
Horas pres.
en el IFD
Horas Pres.
en Inst. de Práctica
Total horas presenciales por semestre
Trabajo a Distancia
Trabajo Independiente
Total General de horas (Presen + A distancia +
Independiente)
Relación Familia-Escuela -
Comunidad
FE
3
45
9
54
8
10
72
Educación inclusiva
FE
4
60
12
72
12
10
92
Práctica educativa III (Metodología
y práctica en el nivel preescolar)
FP
8
40
104
144
16
10
170
Expresión musical y su didáctica II
FE
3
45
9
54
10
10
74
Expresión plástica y su didáctica II
FE
2
30
6
36
10
10
56
Didáctica de la Lengua Materna y
Segunda Lengua
FE
3
45
9
54
12
10
74
Optativa
FO
2
30
6
36
6
10
56
TOTAL DE HORAS

25
295
155
450
70
70
594
Módulos

Sexto Semestre
Tipos de Formación
Horas semanales presenciales
Horas pres.
en el IFD
Horas Pres.
en Inst. de Práctica
Total horas presenciales por semestre
Trabajo a Distancia
Trabajo Independiente
Total General de horas (Presen + A distancia +
Independiente)
Educación no formal en el nivel
inicial
FE
3
45
9
54
-
-
54
Gestión educativa en el nivel inicial
FE
3
45
9
54
-
-
54
Didáctica de la iniciación al medio
natural, social y cultural
FE
3
45
9
54
-
-
54
Didáctica a la iniciación a la
matemática
FE
3
45
9
54
-
-
54
Optativa
FO
2
30
6
36
-
-
36
Investigación – acción
FG
3
45
9
54
6
10
70
Práctica Educativa (Pasantía
Profesional
FP
16
72
216
288


288
TOTAL DE HORAS

33
327
267
594
6
10
610
SEMINARIOS
Psicomotricidad

30
Taller integrado de las expresiones

30
Juego y creatividad

30
TOTAL DE HORAS

3500
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Observación: *La Práctica Educativa se realizará en el turno opuesto a la clase a fin que el docente responsable de la cátedra pueda realizar la práctica supervisada en las instituciones de aplicación.

Educación Inclusiva
En esta asignatura, los alumnos - docentes identifican y comprenden la complejidad del aprendizaje de los niños de acuerdo con la necesaria atención pedagógica que requiere la consideración de las diferencias

5.6.
ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIO

Formación General
Fundamentos filosóficos, sociológicos y antropológicos de la educación

En esta asignatura, el alumno - docente se aproxima a conceptos básicos de la filosofía en relación con la educación y analiza las distintas corrientes filosóficas, sociológicas y antropológicas que tratan las diferentes perspectivas de abordaje del hombre, la sociedad y la cultura para su estudio científico. Luego de estos aportes teóricos, el alumno - docente determina las particularidades de niños y niñas como personas pertenecientes a una cultura y a una sociedad con características propias y sujetas a permanentes cambios.30


Fundamentos Biofisiológicos de la Educación
En esta asignatura, los alumnos - docentes comprenden las características, necesidades e intereses esenciales que se presentan en el crecimiento infantil y la relación con los cambios madurativos que inciden en el aprendizaje y el desarrollo del niño y niña menor de seis años. Con esta base referencial, y especialmente con los aportes de la neurociencia, los alumnos - docentes reconocen el papel decisivo de los procesos de crecimiento y maduración para el desarrollo integral de la primera infancia, así como para las oportunidades educativas futuras. En efecto: los alumnos - docentes aplican las medidas básicas de prevención y nutrición infantil y orientan a las familias en prácticas de crianza desde un enfoque que favorezca las condiciones de salud del niño o niña.

Educación Intercultural Bilingüe
En esta asignatura, los alumnos - docentes investigan las características del país como sociedad multicultural y bilingüe; así mismo, destacan la incidencia de esta realidad en el uso de las lenguas y en los procesos pedagógicos. Los alumnos - docentes respetan y promueven el respeto hacia las características y peculiaridades de cada contexto cultural y definen las estrategias de enseñanza de los elementos culturales y de las lenguas según su pertinencia para la diversidad cultural y lingüística en la que ejerce la docencia.

Investigación – acción
En esta asignatura, los alumnos - docentes analizan su propia práctica pedagógica, la asocian con las teorías que la sustentan, proponen estrategias para la mejora y las aplican para, continuar luego con el proceso cíclico de investigar – actuar - investigar.

Educación en Valores y Ética Profesional
Asignatura de la formación general que proporciona los fundamentos éticos del quehacer educativo y las dimensiones que éste abarca, así como las controversias y los desafíos de la sociedad y la forma en que estos afectan el contexto escolar. Promueve el desarrollo de la conciencia ética y de actitudes acordes a los requerimientos del desempeño y las responsabilidades y virtudes de la profesión en el nivel inicial.
Formación de la Especialidad Psicología Evolutiva I y II
En esta asignatura, los alumnos - docentes analizan el desarrollo evolutivo del niño y niña de cero a seis años a partir de las diversas teorías que lo explican, principalmente, las características biológicas, cognitivas, emocionales y sociales en esta franja etárea. Sobre estos conocimientos, los alumnos desarrollan aptitudes y habilidades para observar, reflexionar y analizar el proceso del desarrollo del niño y niña menor de seis años, con el fin de diseñar situaciones educativas acordes a su desarrollo.
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[image: ]individuales y la diversidad sociocultural. En ese sentido, con esta asignatura los alumnos - docentes adquieren habilidades, aptitudes y actitudes para el abordaje de las necesidades educativas especiales y para estimular el interés de los niños por su propia cultura. Asimismo, en Educación inclusiva los alumnos - docentes diagnostican la realidad educativa en su conjunto a efectos de gestionar procesos pedagógicos pertinentes, aplicando estrategias apropiadas para la obtención de mejores resultados en los procesos de aprendizaje.

Derechos del Niño y la Niña y Educación para la Paz
En esta asignatura, los alumnos - docentes analizan las implicancias de las bases jurídicas en la gestión pedagógica dirigida a niños y niñas menores de 6 años. En ella, los alumnos - docentes adquieren habilidades, actitudes y aptitudes para diagnosticar y encauzar las situaciones difíciles que eventualmente enfrentan niño y niña en los ámbitos familiar y escolar, y para articular su gestión pedagógica con otros actores y sectores de la comunidad que trabajan a favor de la atención integral a la primera infancia. Asimismo, en esta asignatura los alumnos - docentes fomentan espacios para la convivencia en el marco de la paz, la tolerancia y el trabajo en equipo.31

Fundamentos de la Psicología General y del Aprendizaje
En esta asignatura, los alumnos - docentes asocian los conceptos de la psicología general y, en particular, los de la psicología del aprendizaje con los paradigmas pedagógicos contemporáneos. De esa manera, asocian los diferentes enfoques de enseñanza y aprendizaje con los paradigmas psicológicos que los sustentan.

Fundamentos y Teorías de la Educación Inicial
En esta asignatura, los alumnos - docentes analizan el proceso evolutivo a través de la historia de la pedagogía que caracteriza a la Educación Inicial y la situación de este nivel en la actualidad, así como las implicancias y desafíos de su rol como educadores de este nivel con su incidencia para el desarrollo de los niños y las niñas en el ámbito comunitario y social del país.

Práctica Educativa
En esta asignatura, los alumnos - docentes desarrollan habilidades, destrezas, aptitudes y actitudes para su gestión docente en diferentes contextos y modalidades educativas. Su formación se realiza según la siguiente secuencia: en primer lugar, los alumnos - docentes toman contacto inmediato y directo del desarrollo de la enseñanza – aprendizaje mediante la observación sistematizada. Posteriormente, articulan los fundamentos teóricos y las estrategias metodológicas para implementar situaciones pedagógicas pertinentes según los requerimientos del aprendizaje, primeramente, de niños/as menores de tres años, luego de niños/as de cuatro años y, por último, para los/as niños/as del preescolar.
En el caso de la atención a niños menores de tres años, y los de tres a cinco años, los alumnos docentes articulan armónicamente la atención asistencial a los mismos con el desarrollo integral de sus potencialidades. En cuanto a la práctica en el preescolar, favorecen la articulación armónica con el nivel de la Educación Escolar Básica.

Asimismo, con práctica educativa, los alumnos - docentes desarrollan su pensamiento crítico mediante la constante autoevaluación y retroalimentación de su gestión.

La asignatura culmina con una pasantía profesional en centros de atención a la niñez menor de seis años para vivenciar, en periodos más extensos, las experiencias de enseñanza realizadas en procesos de investigación en acción.

Asignatura de la formación de la especialidad que analiza las manifestaciones literarias infantiles y sus características en las dos lenguas incorporando el bagaje sociocultural y las manifestaciones implicadas en

Evaluación en Educación Inicial
En esta asignatura, los alumnos - docentes toman conciencia de la importancia de la evaluación para la comprensión y la mejora del aprendizaje de los niños y adquieren destrezas, habilidades, aptitudes y actitudes para diseñar, implementar y reflexionar sobre los resultados de procedimientos e instrumentos evaluativos pertinentes para los ámbitos y dimensiones trabajados con niños y niñas menores de seis años.

Currículo y Didáctica en la Educación Inicial
En esta asignatura, los alumnos - docentes analizan los procesos que intervienen en la teoría y en el diseño del currículo para este nivel educativo, para aplicarlos en el desarrollo curricular y, fundamentalmente, en el diseño de estrategias pedagógicas pertinentes a los desafíos coyunturales durante su gestión pedagógica.32


Gestión Educativa en el Nivel Inicial
Proporciona al alumno - docente el marco normativo y referencial de la educación inicial en el Paraguay, el sustento teórico básico en el ámbito de la gestión en sus diferentes dimensiones (administrativa, organizacional, comunitaria y pedagógica).
En esta asignatura, el alumno - docente identifica las variables de los procesos del cambio social que inciden en el desarrollo y aprendizaje infantil, para implementar acciones pedagógicas innovadoras relacionadas con el cambio. Asimismo, evalúa la pertinencia de las acciones pedagógicas emprendidas a fin de mejorar la realidad social de la comunidad y demuestra autonomía en la toma de decisiones durante el ejercicio profesional. Además, se fomenta el desarrollo de la capacidad de identificación y análisis de determinados elementos relacionados con la gestión y las políticas del nivel, proporcionando una visión sistémica de este nivel educativo en articulación con los demás en el contexto de una visión integral de hombre y sociedad.

Expresión Musical I y II y su didáctica
Asignatura de la línea de la especialidad que proporciona los fundamentos teóricos y metodológicos para aplicar estrategias metodológicas que favorezcan el desarrollo del lenguaje expresivo en coherencia con las características de las etapas de la Educación Inicial. Igualmente, integra los recursos y materiales que han de ser utilizados en las diferentes situaciones de aprendizaje a fin de promover en los niños y las niñas el empleo y la valoración de este medio expresivo, atendiendo las características y necesidades de los diferentes contextos socioculturales.
Brinda al alumno - docente, los elementos y funciones fundamentales de la música y su valor en este nivel a través de experiencias vivenciales, que desarrollen habilidades auditivas y sensomotoras.

Expresión Plástica I y II y su didáctica
Asignatura de la línea de la especialidad que proporciona los fundamentos teóricos y metodológicos para aplicar estrategias que potencien el desarrollo del lenguaje expresivo plástico, en coherencia con las características de las etapas de la Educación Inicial. Asimismo, integra los recursos que serán utilizados en las diferentes situaciones de aprendizaje a fin de promover en los niños y las niñas el empleo y la valoración de este medio expresivo plástico, atendiendo las características y necesidades de los diferentes contextos socioculturales.
El alumno - docente, a partir de experiencias vivenciales, aprecia, comprende y siente la importancia del arte a través de sus diferentes manifestaciones. Desarrolla el sentido estético, para promover en niños y niñas la utilización y valoración de este medio de expresión.

Didáctica de la Literatura Infantil en castellano y guaraní

[image: ]el fenómeno literario infantil.

El alumno - docente aplica estrategias metodológicas para el desarrollo del lenguaje expresivo en coherencia con las características de las etapas de la Educación Inicial. Utiliza e incorpora la Literatura Infantil como recurso metodológico para desarrollar en niños y niñas la fantasía, el pensamiento mágico-simbólico, el pensamiento lógico, la creatividad, entre otros. Le permite además comprender y valorar la importancia de la literatura infantil para el desarrollo integral del niño como estrategia generadora de aprendizajes significativos.

Expresión Corporal y su didáctica
Asignatura que proporciona los fundamentos teóricos y metodológicos para potenciar la expresión corporal en la formación del alumno – docente. Favorece el desarrollo de habilidades de comunicación no verbal y sensomotoras a través de experiencias vivenciales que valoren la importancia del movimiento en el Nivel Inicial.33


Aborda los principios metodológicos, así como los recursos y materiales a ser utilizados en las diferentes situaciones de aprendizaje, para promover y valorar en niños y niñas la expresión a través del cuerpo, atendiendo a las características de los diferentes contextos socioculturales.
Didáctica de la Lengua Materna y de la Segunda Lengua
Asignatura de formación de la especialidad que aborda el proceso de adquisición de las habilidades lingüísticas en niños y niñas de cero a seis años. Favorece en el alumno - docente la comprensión, el análisis crítico y reflexivo sobre los procesos cognitivos que acompañan la adquisición de las lenguas mediante la implementación de experiencias de aprendizaje que fortalezcan el desarrollo de las capacidades comunicativas del niño en su lengua materna y en la segunda lengua. Permite un abordaje integral que involucra todos los aspectos relacionados con la personalidad infantil en las estrategias didácticas planteadas tanto dentro como fuera del aula.
Didáctica de la Iniciación a las Matemáticas
Asignatura de la línea de la especialidad que aborda el proceso de iniciación matemática en niños y niñas menores de seis años planteando esta disciplina como un medio para el conocimiento y comprensión de los procesos de desarrollo cognitivo de la niñez menor de seis años.

El alumno - docente aplica la didáctica propia del nivel para iniciar al niño/a en el desarrollo del pensamiento matemático con un abordaje integral que involucra todos los aspectos relacionados con la personalidad infantil dentro y fuera del aula.

Didáctica de la Iniciación al Medio Natural, Social y Cultural
Asignatura de la línea de la especialidad que promueve la valoración de la interacción de niño y niñas menores de seis años con el medio natural, social y cultural. Aborda el medio integrándolo a los elementos naturales y socioculturales que se relacionan e influyen mutuamente, configurando un sistema dinámico de interacción, con el fin de que el alumno docente implemente experiencias de aprendizaje para la relación del niño y la niña con el medio natural, social y cultural mediante el abordaje didáctico que favorece la interacción de procesos de aprendizaje oportunos y significativos.

Educación No formal en el Nivel Inicial
Asignatura de la línea de la especialidad que desarrolla en el alumno - docente las capacidades de promover la formación de padres y madres para acompañar efectivamente el desarrollo cognitivo, afectivo y social de sus hijos; que interactúen positivamente con la familia y la comunidad, que promuevan la solidaridad y el apoyo mutuo; que articulen estrategias en un marco de concertación y acuerdos, a fin de facilitar el desarrollo de niños y niñas en condiciones familiares y sociales difíciles; que asocien su práctica pedagógica con las

[image: ]acciones emprendidas por los diferentes sectores sociales en relación con el desarrollo de niños y niñas menores de seis años y puedan evaluar la pertinencia de las acciones pedagógicas emprendidas a los efectos de mejorar la realidad social de la comunidad.
Relación Familia Escuela Comunidad
Asignatura de la línea de la especialidad que desarrolla las capacidades de interactuar positivamente con la familia y la comunidad, mediante la promoción de la solidaridad y el apoyo mutuo, y de administrar los ocasionales conflictos que surjan en el ámbito pedagógico en relación con la familia. Mediante esta asignatura el alumno - docente desarrolla la capacidad de emprender acciones innovadoras tendientes a la participación activa de padres y madres en el proceso educativo, promoviendo la formación de los mismos para acompañar efectivamente el desarrollo cognitivo, afectivo y social de sus hijos. Asimismo, permite el diseño e implementación de estrategias innovadoras para la intervención pedagógica en relación con las características y necesidades de la realidad socioeducativa, especialmente en aquellas comunidades socialmente vulnerables.34


Desarrollo Personal y Psicodinámica de las Relaciones Humanas
Asignatura que permite al alumno – docente desarrollar una autovaloración positiva y con empatía, a fin de interactuar asertivamente en el medio en el que le toca desempeñarse como profesional y promotor del desarrollo infantil. Esta asignatura favorece el desempeño profesional del educador de los niños y las niñas menores de seis años para generar relaciones afectivas de respeto y reciprocidad que le permitan interactuar positivamente con su grupo y la comunidad. Al mismo tiempo, permite que el alumno docente descubra la importancia del desarrollo personal en la medida que involucra los procesos afectivos y de relacionamiento en talleres vivenciales.
Formación Compensatoria Tecnología Educativa
Asignatura de formación general que favorece la aplicación de la tecnología educativa disponible en la comunidad como recurso didáctico.

Además, proporciona al alumno - docente el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación como instrumentos para complementar la preparación profesional en el contexto de los avances científicos y tecnológicos del mundo actual.

Comunicación Oral y Escrita en castellano y guaraní
Es una asignatura de la formación general que desarrolla en el alumno - docente las competencias comunicativas requeridas tanto en guaraní como en castellano, abarcando las capacidades de comprensión y expresión en ambas lenguas, de manera oral y escrita, garantizando un desenvolvimiento natural en las dos lenguas oficiales de nuestro país, a través de los diferentes medios expresivos.

Promueve en el alumno docente el desarrollo de un alto nivel de proficiencia comunicativa en las lenguas oficiales del país.

Seminarios

Psicomotricidad
En esta asignatura, el alumno – docente conoce y valora el desarrollo psicomotor del niño y la niña menores de seis años y estimula oportunamente el enriquecimiento sensorial y psíquico de los mismos. En este seminario, los alumnos - docentes comprenden la función del movimiento y la motricidad en el desarrollo cognitivo y afectivo de la persona, discriminando las características de este desarrollo según franjas etáreas de cero a tres años y de tres a seis años. Luego de la comprensión de las características del desarrollo motor,

[image: ]los alumnos - docentes trabajarán por los recursos y estrategias para favorecerlo.
Taller integrado de las expresiones
Asignatura de formación de la especialidad, de carácter práctico. Ofrece al alumno – docente espacios para aplicar de manera globalizada e integradora las diferentes áreas de expresión plástica, musical, corporal, literatura infantil, folklore, juego y teatro en coherencia con las demás áreas curriculares. Proporcionará los instrumentos necesarios para que el docente del nivel inicial promueva el desarrollo integral del niño a partir de la integración de las áreas expresivas.

Juego y Creatividad35

Asignatura que desarrolla en el alumno – docente capacidades orientadas hacia el abordaje lúdico de situaciones de aprendizaje en contextos ricos en estímulos en donde se promueva el pensamiento creativo. El juego como herramienta generadora de experiencias significativas, permite desarrollar la creatividad y las capacidades comunicativas y de expresión.
Aborda los principios metodológicos, así como los recursos y materiales a ser utilizados en las diferentes situaciones de aprendizaje a fin de promover y valorar en los/as niños/as la utilización del juego como recurso didáctico de acuerdo a las características de los diferentes contextos socioculturales.
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